
Contráloria Geñera de Cuentas 2a S stema de Aud toría Gube.¡amenlal (SAG)

siguientes semanas y posterlormente se enviaron las notas de cobro,... que'a la

fecha de la presentación de la Comisión de Auditoría ya se le había dado
seguimiento a dicha recomendación, por lo que a nuestro criterio y con el respeto
que se merece la Comisión de Auditoría de la manera más atenta solicitamos que

el presente hallazgo debe ser desvanecido debido a que presentamos las pruebas

de haber dado seguimiento a la recomendación recibida."

Gomentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, el Director de Administración
Financiera lntegrada fVunicipal y Encargado de Servicios Públicos, en virtud que

Ias pruebas presentadas no son suficientes para el desvanecimiento del mismo,
puesto que de los usuarios morosos, presentan únicamente Ia gestión realizada

ante la arrendataria del Local No. 5; y el Examen Especial al que hacen referencia

en sus comentarios, no guarda relación directa con el hallazgo notificado por ésta

comisión, debido a que los usuarios descritos en la condición no figuran en el

informe de auditoría especial 2015 y que éste va referido exclusivamente para el

servicio de Moto taxi.

Este hallazgo fue notificado con el número 2 y corresponde en el presente informe

al número '1.

Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de lá
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:

Cargo

ALCALDE MUNICIPAL

D RECTOR DE ADfu,lINISTRACION TINANCIERA INTEGRADA ¡,IUN CIPAL

ENCARGADO DE SERVICIOS PUBLiCQS

Total

Nombre valor en Quetzales

JULIO ENRIQUE MORALES DON/INGO 2,OOO.OO

LUSBIN ADRIEL SANTOS TOHON 1,750.00

FREDY EDUARDO GARCIA LAINEZ 624,26

Q.4,374.26

Hallazgo No.2

Falta de reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso

Condición
En Ia verificación del Balance General, Cuenta'1234 Construcciones en Proceso

de Bienes de uso Común, se determinó que existe un saldo de Q9,384,235.88;
mismos que corresponden a ejercicios anteriores, de los cuales no se tiene
información del estatus en que se encuentran.

Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas

N4unicipalidad de San Rafael Pétzal, Departameñto de Huehueteñango

Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016
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Generales de Control lnterno Gubernamental, Norma 5. Normas Aplicables al

Sistema de Contabilidad lntegrada Gubernamental, Norma 5.5. Registro de las

operaciones contables, establece: "La máxima autoridad del [Vinisterio de

Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe

normar y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de

las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las

autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso de

registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos

sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación

de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las

condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la

generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de

tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la

documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y

sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación

interna de la calidad de los registros contables." Norma 5.8. Análisis de

información procesada, establece: "La máxima autoridad de cada ente público,

debe normar que toda la información financiera, sea analizada con criterios

técnicos. Las unidades especializadas de cada ente público son las responsables

de realizar el análisis financiero oportuno de toda la información procesada, así

como la interpretación de los resultados para asegurar que la misma es adecuada
y que garantice que los reportes e informes que se generan periódicamente sean 

.

confiables , para Ia toma de decisiones a nivel gerencial."

Gausa

lncumplimiento por parte del Director de Administración Financiera lntegrada

Municipal y el Encargado de Contabilidad e lnventarios, a la normativa vigente,

debido a la falta de procedimientos de control para la adecuada clasificación de las

operaciones de activos dentro de las cuentas que conforman el Balance General

de la N/unicipalidad.

Efecto
La información contable-financiera no es razonable, debido a que el saldo
presentado en la cuenta 1234 Construcciones en proceso, está integrado por

montos de proyectos que ya fueron liquidados,

Recomendación
El Alcalde fMunicipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada t\4unicipal y éste a su vez al Encargado de Contabilidad e

lnventarios, para que realicen el proceso de depuración y reclasificación de la
cuenta de construcciones en proceso, con el objetivo de reflejar únicamente el

valor de los proyectos que están en proceso.

¡/un cipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

Auditoría Financiera y Presupuestarta

Periodo del O'1 de enero al 3'1 de diciembre de 2016
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Comentario de Ios Responsables
En Oficio No. 62-2017 Ref. JEI\4D/amsrp, de fecha dieciocho de septiembre de dos
mil diecisiete, los señores: Lusbin Adriel Santos Tohon, Director de Administración
Financiera Integrada [Vunicipal, por el período comprendido del 15 de enero al 31

de diciembre de 2016; y Juan Rudilio lt/orales García, Encargado de Contabilidad
e lnventarios, por el período comprendido del 11 de abril al 31 de diciembre de
2016, manifiestan: "Como bien se indica en la redacción de la condición de éste
hallazgo "...mismos que corresponden a ejercicios anteriores, de los cuales no se
tiene información del estatus en que se encuentran.", la administración municipal
2016, regularizó un proyecto, siendo este: [\4ejoramiento Camino Rural
(pavimento) Sector Jerónimo Aldea Oratorio San Rafael Pétzal, Huehuetenango,
dado a que se contaba con la información pertinente del mismo, en el caso de los
pendientes y de administraciones anteriores, se realizó una revisión profunda a la
cuenta 12-34 y se determinó que fueron reclasificados de la forma RGC lo cual

significa que en el módulo de contrato esta activos por no haberse realizado el

procedimiento adecuado por lo que esta administración municipal está realizado
las gestiones correspondientes para poder solucionar dicho inconveniente en la
mencionada cuenta contable... por lo que a nuestro juicio y con el respeto se

merece la Comisión de Auditoría, de la manera más atenta solicitamos que el

presente hallazgo deberá desvanecerse en virtud que si dimos cumplimiento a Ia
normativa en lo que a esta administración compete."

Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera lntegrada
lVunicipal y el Encargado de Contabilidad e lnventarios, en virtud que no han

realizado Ia reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso,
correspondiente a ejercicios anteriores a|2016, puesto que ellos en su comentario
hacen mención que no cuentan con la información del estatus en que se

encuentran, evidenciando la falta de gestión de los procesos de depuración y

reclasificación de las cuentas construcciones en proceso,

Este hallazgo fue notificado con el número 3 y corresponde en el presente informe
al número 2.

Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la ContralorÍa General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2A13; artículo 39, Numeral4, para'.
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Carqo

DIRECTOR DE ADIVlINISTRACION FINANCIERA lNTEGRADA N,lUNIClPAL

ENCARGADO DE CONTABILiDAD E INVENTARIOS

Total

Nombre

LUSBIN ADRIEL SANTOS TOHON

JUAN RUDILIO MORALES GARCIA

Valor en Quetzales

1,750.00

700.00

Q. 2,450,00

ll11

IMunlc palidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
AuCitoria F nanciera y Presupuestarla

PerÍodo del 0'1 de enero al 3'1 de diciembre de 2016
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Hallazgo No. 3

No se actualiza el Plan Operativo Anual

Condición
En la verificación del Plan Operativo Anual (POA), se estableció que no fue
actualizado en base a las modificaciones presupuestarias realizadas, en virtud que

se realizaron ampliaciones presupuestarias por la cantidad de Q4,030,911.06 y
transferencias presupuestarias por la cantidad de Q7,185,328.26, mismas que no

figuran en el Plan OperativoAnual al 31 de diciembre de 2016.

Criterio
El Acuerdo No. 09-03 del Jefe de la Contraloria General de Cuentas, Normas
Generales de Control lnterno Gubernamental 4. Normas Aplicables al Sistema de

Presupuesto Público. Norma 4.3. lnterrelación Plan Operativo Anual y

Anteproyecto de Presupuesto, establece: "Las entidades responsables de elaborar
las políticas y normas presupuestarias para la formulación, deben velar porque

exista interrelación, entre el plan operativo anual y el anteproyecto de
presupuesto. El N/inisterio de Finanzas Públicas, la máxima autoridad de las

entidades descentralizadas y autónomas y -SEGEPLAN-, deben verificar que

exista congruencia entre el POA y el Anteproyecto de Presupuesto, previo a

continuar con el proceso presupuestario. Cualquier modificación que se considere
necesaria debe comunicarse oportunamente a cada entidad, para que realice los
ajustes tanto en el POA como en el Anteproyecto de Presupuesto," y la norma
4.21. Aclualización de Programación Presupuestaria y [/etas, establece: "La

máxima autoridad de cada ente público, debe dictar políticas y procedimientos que
permitan reallzar Ia reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas
respectivas en función de las modificaciones presupuestarias realizadas. La

unidad especializada debe velar porque las políticas y procedimientos aseguren
que se ha reprogramado la ejecución presupuestaria, bajo los mismos criterios y
procedimientos aplicados en la programación inicial, a nivel de programas y
proyectos y por ende sus metas e indicadores, mostrando con ello el potencial de

la gestión institucional."

Gausa
lncumplimiento por parte del Director de Administración Financiera lntegrada
Municipal y el Director Municipal de Planificación, al no actualizar el Plan

Operativo Anual, de conformidad con las modificaciones y transferencias
presupuestarias realizadas.

Efecto
Riesgo de que no se pueda verificar el cumplimiento de las metas, programas y

tu1un c palidad de San Rafael Pétza , Departamento de Huehuetenango
Audltoria Flnanciera y Presupuesiaria

Periodo del 01 de enero al 3'1 de dlciembre de 20'10
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actividades incluidas en el presupuesto de ingresos y egresos de la lVunicipalidad,

para el ejercicio fiscal vigente.

Recomendación
El Alcalde Nlunicipal debe girar instrucciones al Director de AdministraciÓn

Financiera lntegrada tvlunicipal y al Director [\4unicipal de PlanificaciÓn, para que

formulen y vinculen el presupuesto oportunamente, incluyendo las modificaciones

y transferencias presupuestarias aprobadas por las autoridades municipales, y

realizar Ia actualización del Plan Operativo Anual, cuando proceda realizar

cambios al presupuesto.

Comentario de Ios Responsables
En Oficio No.62-2017 Ref. JEIVD/amsrp, de fecha dieciocho de septiembre de dos

mil diecisiete, los señores: Lusbin Adriel Santos Tohon, Director de Administración

Financiera lntegrada lVlunicipal y Rosealber Lemus Morales, Director tMunicipal de

Planificación, ambos por el período comprendido del 15 de enero al 31 de

diciembre de 2016, manifiestan: "a) Con relación al presente hallazgo, al revisar el

criterio utilizado por la Comisión de Auditoría, establece la forma en que debe

vincularse el plan -presupuesto, así como la información que contendrán los

presupuestos de ingresos y egresos, al igual que las atribuciones del Concejo

tVlunicipal al establecer el establecimiento, planificación, reglamentaciÓn,

programación, control y evaluación de los servicios públicos, así como las

decisiones sobre las modalidades institucionales para su presentación, teniendo

siempre en cuenta la preeminencia de los intereses públicos; y también la

formulación y ejecución de planes, pero en ninguno de los artículos se menciona

la actualización del Plan Operativo anual debe realizarlo el Director de la

Administración lntegrada Financiera Municipal, así mismo la calidad y

competencia profesionales del mismo corresponde a otra dependencia municipal,
por lo que a nuestro criterio y con el respeto que se merece la Comisión de

Auditoría de la manera más atenta solicito que el presente hallazgo debe ser
desvanecido debido a que no llena los supuestos para ser considerado como

hallazgo para el Director de la Administración lntegrada lVlunicipal. b) Con

respecto al hallazgo de la no actualización al Plan Operativo Anual (POA) que fue
impuesto para el Director [\4unicipal de Planificación DIi/P por dicha comisión de

auditoría, manifiesto: que debido a que dentro de los sistemas informáticos
llevados en esta municipalidad es imposible realizar la Actualización del plan

operativo anual con relación a modificación la actualización de dicho Plan se

realizó de manera manual de conformidad con el Acuerdo municipal contenido en
el Acta Número 54-2016 de fecha quince de diciembre del año dos mil dieciséis en
su punto SEXTO donde el concejo ltlunicipal de esta localidad de conformidad con

el artículo 46 de la Ley Orgánica del Presupuesto aprobó las tModificaciones al

Plan Operativo Anual 2016.- de los cuales se le envian copia del acuerdo
municipal y de los cuadros donde refleja la actualización de los proyectos

Municipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

AuditorÍa Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016 :
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modificados como ProYectos nuevos, beneficiarios, metas, estructura Programática

y los montos resPectivos.- Por lo que a nuestro criterio y con el respeto que se

merece la Comisión de Auditorí a de la manera más atenta solicito que el presente

hallazgo debe ser desvanecid o debido a que no llena los supuestos para ser

considerado como hallazgo para el D rector Municipal de PlanificaciÓn.-"

Comentario de Auditoría

Se confirma el hallazgo para el Director de AdministraciÓn Financiera lntegrada

N4unicipal y el Director lvunicipal de Planificación, en virtud de que en la

documentaciÓn que presentan, Únicamente fueron aprobadas las modificaciones

por parte del Concejo tilunicipal, más no así, incluidas dentro del Plan Operativo

Anual para su actualizaciÓn. Así mismo se da a conocer que es responsabilidad de

la Dirección de AdministraciÓn Financiera lntegrada Municipal, la programación del

flujo de ingresos y egresos con base a las prioridades y disponibilidades de la

tvunicipalidad, en concordancia con los requerimientos de sus dependencias

municipales.

Este hallazgo fue notificado con el número 4 y corresponde en el presente informe

al número 3.

:1.)

Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso dl
República, Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas, reformaaa no{

Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral4, para:

rla
'el

Cargo Nombre

DIRECTOR DE ADIvIINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA lvlUNlClPAL LUSBIN ADRIEL SANTOS TOHON

DIRECTOR lvlUNlClPAL DE PLANIFICACION ROSEALBER (S.O.N.)LElvlUS IüORALES

Total

Valor en Quet:rales

1,750.00

1,250,00

Q.3,000.00

ltil

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIM¡ENTO A LEYES Y

REGU LAC¡ON ES APLICABLES

Área Financiera

Hallazgo No. 1

Falta de manuales de funciones y procedimientos

Condición
En la verificación del control interno, por el período comprendido del 01 de enero

N4unicipalidad de San Ralael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

Auditoria Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016



'ai Sistema de Auditoría Gube.camental (SAG)
Conlra!oría General de Cuentas

llll

al 31 de diciembre de 2016, se determinaron las siguientes deficiencias: a) No

existe un manual de puestos y funciones, lo que deriva que de forma verbal sean

asignadas las funciones al personal, así mismo esto provoca que no se tenga una

adecuada separación de funciones, b) No existe un manual de procedimientos y

reglamento interno que regule el uso, manejo y control de los combustibles.

Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código

N4unicipal y sus Reformas, Artículo 34. Reglamentos internos, establece: "El

Concejo Municipal emitirá su propio reglamento interno de organizaciÓn y

funcionamiento, los reglamentos y ordenanzas para la organizaciÓn y

funcionamiento de sus oficinas, así como el reglamento de personal, reglamento

de viáticos y demás disposiciones que garanticen la buena marcha de la

administración municipal." Artículo 35. Atribuciones generales del Concejo

lVunicipal, establece: "Son atribuciones del concejo Municipal:...e) El

establecimiento, planificación, reglamentación, programación, control y evaluaciÓn

de los servicios públicos municipales, así como las decisiones sobre las

modalidades institucionales para su prestación, teniendo siempre en cuenta la
preeminencia de los intereses públicos;.. i) La emisión y aprobación de acuerdos,

reglamentos y ordenanzas municipales;... n) La fijación de rentas de los bienes

municipales, sean éstos de uso común o no, la de tasas por servicios ,

administrativos y tasas por servicios públicos locales, contribuciones por mejoras o

aportes compensatorios de los propietarios o poseedores de inmuebles
beneficiados por las obras municipales de desarrollo urbano y rural. En el caso de

aprovechamiento privativo de bienes municipales de uso común, la modalidad
podrá ser a título de renta, servidumbre de paso o usufructo oneroso;..."

Causa
El Concejo l\rlunicipal, no ha implementado manuales de funciones y

procedimientos, que permitan establecer Ia adecuada segregación de funciones y
la verificación del consumo de combustibles en forma efectiva.

Efecto
Dificulta la deducción de responsabilidades de cada puesto de trabajo; y riesgo
que no se cuente con información fidedigna respecto al consumo y existencias de
combustible, para Ia oportuna toma de decisiones y fiscalizaciones
correspondientes.

Recomendación
El Concejo tt/unicipal, debe realizar gestiones para elaborar, aulorizar e

implementar los manuales de funciones y procedimientos necesarios, a fin de
segregar las funciones oportunamente y regular el uso, manejo y control del

combustible.
llunic palidad Ce San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

AudrtorÍa Flnanciera y Presupuestaria
Período del 01 de enero al 3'1 de diciembré de 2016
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Comentario de los Responsables
En Oficio No.62-2017 Ref. JEIMD/amsrp, de fecha dieciocho de septiembre de dos
mil diecisiete, los señores: Julio Enrique Morales Domingo, Alcalde Municipal,
Tomas Sales Jerónimo, Síndico Primero, Fermín Sales y Sales, Síndico Segundo,
Pascual Domingo López, Concejal Primero, José Sales Sánchez, Concejal
Segundo, Luciano Jerónimo García, Concejal Tercero, Marco Antonio Jerónimo
Sales, Concejal Cuarto, todos por el periodo comprendido del 15 de enero al 31 de
diciembre de 2016, manifiestan: "Se encontró paru el año 2016 en la

documentación de la Municipalidad una versión del Manual de funciones y
procedimientos, Ia cual se estuvo revisando y actualizando en el año 2016, ya que
se fortalecieron e implementaron algunas unidades [/unicipales, teniendo la
versión vigente para el año 2017, la cual se está aplicando. No se cuenta con el

lVanual de procedimientos y reglamento interno que regule el uso de
combustibles, dado a que el pago en dicho renglón no es relevante y solo se

cuenta con un camión al servicio de la Municipalidad y el pago de combustible en

algunas comisiones municipales, por lo que se elaborará y aplicará el mismo."

Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo paru el Alcalde [Municipal, Síndico Primero, Síndico
Segundo, Concejal Primero, Concejal Segundo, Concejal Tercero, Concejal
Cuarto,envirtudqueestacomisiÓndeauditoríadeterminóqueparaelejercicio
fiscal 2016, no se cuenta con un manual de funciones y procedimientos, así mismo
que en el comentario presentado, ellos admiten no contar con el manual de
procedimientos y reglamento interno que regule el uso, manejo y control de los
combustibles.

Acciones Legales y Administrativas
Sanclón económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 3, para:

cargo

ALCALDE I\IUNICIPAL

SINDICO PRIMERO

SINDICO SEGUNDO

CONCEJAL PRIMERO

CONCEJAL SEGUNDO

CONCEJAL TERCERO

CONCEJAL CUARTO

Total

Nombre

JULIO ENRIQUE MORALES DOMINGO

TOi\4AS (S.O.N.) SALES JERONIIMO

FERI\4IN (S,O,N.) SALES Y SALES

PASCUAL (S.O.N.) Dol\4lNGo LOPEZ

JOSE (S.O.N.) SATES SANCHEZ

LUCIANO (S,O,N,) JERONIMO GARCIA

I\,,IARCO ANTONIO JERONII\¡O SALES

¡/un c palidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
Aud toria F nanciera y Presupuestaria

Periodo del 01 de enero al 3'1 de dlciembre de 20'16

Valor en Quetzales

2,000.00

6,242.60

6,242.60

6,242.64

6,242.60

a,242.AO

6,242.60

Q. 39,455.60

Hallazgo No.2

Falta de autorización de permisos y licencias

lil
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Condición
En la verificación de Ia Clase 11 lngresos No Tributarios, rubro 11,09.90.99.00

Otros ingresos, se determinó según muestra seleccionada, específicamente de

Moto Taxis, que se concedió por parte del Alcalde Municipal, una Línea de

Circulación de l\4oto Taxi (Tuc Tuc), al señor [Viqueas Jerónimo García, quién se

identifica con Numero de DPI 1 682 06226 1328, a partir del 0'1 de enero de 2016,

sin embargo al verificar el expediente respectivo no existe el Acuerdo N/unicipal,

que respalde la autorización correspond iente.

Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, CÓdigo

Municipal y sus reformas vigentes, Capítulo lll De los Alcaldes, Sindicos y

Concejales, Articulo 53. Atribuciones y Obligaciones del Alcalde, establece: "En lo
que le corresponde, es atribución y obligación del alcalde hacer cumplir las

ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del

Concejo lVunicipal y al efecto expedirá las órdenes e instrucciones necesarias,

dictará las medidas de política y buen gobierno y ejercerá la potestad de acción

directa y, en general, resolverá los asuntos del municipio que no estén atribuidos a

otra autoridad."

Acta de Sesiones Municipales Número 56-2015, de fecha veinticuatro

sesionante, CONSIDERANDO: Que para regular e servicio es necesaria

creación de LINEAS DE CIRCULACIÓN DE TVOTO TAXIS a partir del primero de

enero del año dos mil dieciséis, por lo que cada propietario deberá de realizar el

pago único del Derecho de Linea de circulación de lVloto Tax¡ TUC TUC.-
CONSIDERANDO: Que como es del conocimiento de cada uno de ellos que
también circulan dentro del municipio lVoto Taxis que no se encuentran
registrados ni realizan ningún tipo de pago en esta municipalidad por lo que se
hace necesario dejar establecido que únicamente se podrá extender LINEAS DE

CIRCULACIÓN DE MOTO TAXIS A LOS QUE A CONTINUACIÓN SE
DESCRIBEN presentando los documentos correspondientes y al número de moto
taxis existentes y registrados en esta municipalidad detallándose de [a manera
siguiente..."

Causa
lncumplimiento por parte del Alcalde Municipal, al autorizar la concesión de una
Línea de Circulación de [Voto Taxi (Tuc Tuc) sin la emisión de Acuerdo I\4unicipal
respectivo.

Efecto
Riesgo que los recursos municipales no sean recaudados de forma correcta, ante

I\,4unicipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016

diciembrededosmilquince,PuntoTercero,establece:.,ESteconcejotVlunicipal
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la falta de controles oportunos

Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde tVunicipal, para que evite
conceder LÍneas de Circulación de lVloto Taxi (Tuc Tuc), sin previa autorización del
Concejo lVunicipal mediante Acuerdo.

Comentario de los Responsables
En Oficio s/n, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, el señor
Cesar LÓpez Díaz, Alcalde Municipal, por el período comprendido del O'1 de enero
al 15 de enero de2016, manifiesta: "El objeto de mi presente es para solicitar el
desvanecimiento del hallazgo interpuesto hacia mi persona como alcalde
municipal del periodo 2012-2016 en relación a Ia licencia de circulación de IMOTO
TAXI extendida al señor tVIQUEAS JERONIIV1O GARCIA quien se identifica por
medio del DPI numero 1682 06226 1328. Debido a que la linea de moto taxi
número 11 que se identifica en el acuerdo municipal punto TERCERO del acta
No.56-2015 en el numeral nueve especifica claramente que el servicio de moto
taxi pertenece a t\4ARlA VIOLETA GARCIA SALES y no al señor N/IQUEAS
JERONIN/o GARCIA como lo especifica su hallazgo y como tengo del
Conocimiento que el señor N/iqueas Jerónimo García únicamente era el piloto del
Moto Taxi Tuc Tuc ."

Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el señorCesar (S.O.N) López Díaz, Alcalde N/unicipal
por el período del 01 de enero al l5 de enero de 20'16, en virtud que las pruebas
presentadas no son suficientes para el desvanecimiento del mismo, puesto que la
comisión de auditoría determinó que efectivamente se le extendió licencia de
circulación de moto taxi al señor IVliqueas Jerónimo García y que éste realizó el
pago del otorgamiento de Ia Iicencia, así mismo los pagos mensuales durante el
período fiscal 2016 para gazx del derecho de estacionamiento,

Acciones Legales y Adminístrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:

Cargo

ALCATDE I\¡UNICIPAL

Total

Nombre

CESAR (S,O,N,) LA?=Z DIAZ

Ir4unicipaiidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
Aud toria Financiera y Presupuestar¡a

Periodo ciel 0'i de enerc al 3'1 Ce dlc embre Ce 20i6

Valor en Quetzales

2,000.00

Q.2,000.00

llll

¡
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Hallazgo No. 3

Falta de gestión en la actualización del plan de tasas municipales

Condición
En la verificación de la clase 1 1.09.90.99.00. Otros lngresos, se determinó según
muestra seleccionada, que el servicio de moto taxis, no está regulado dentro del
Reglamento del Plan de Tasas, Rentas, Precios, Frutos, Productos, N4ultas y

demás tributos para la tt/unicipalidad de San Rafael Petzal, Departamento de

Huehuetenango. Actualmente realizan un cobro de Q. '100.00 por Ia adquisición de
la Iinea; y Q.20.00 mensuales por el derecho de Estacionamiento en la
jurisdicción N/unicipal.

Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de Ia República de Guatemala, Codigo
tVlunicipal y sus reformas vigentes, Artículo 33 Gobierno del mun¡cip¡o, establece:
"Corresponde con exclusividad al Concejo t\4unicipal el ejercicio del gobierno del
municipio, velar por la integridad de su patrimonio, garantizar sus intereses con
base en los valores, cultura y necesidades planteadas por los vecinos, conforme a

la disponibilidad de recursos". Artículo 35. Atribuciones generales del Concejo
lt4unicipal, establece: "Son atribuciones del concejo l\4unicipal: a)... i). La emisión y

aprobación de acuerdos, reglamentos y ordenanzas municipales... n) La fijación
de rentas de bienes municipales sean estos de uso común o no, la de tasas por

servicios administrativos y tasas por servicios públicos locales, contribuciones por

mejoras o aportes compensatorios de los propietarios o poseedores de inmuebles
beneficiados por las obras municipales de desarrollo urbano y rural..,"

Causa
lncumplimiento por parte del Concejo [Viunicipal, al no actualizar el Reglamento del
Plan de Tasas, Rentas, Precios, Frutos, Productos, [Vlultas y demás tributos para

la Municipalidad de San Rafael Petzal, o tomar medidas adecuadas para su pronta
actualización.

Efecto
Los recursos municipales no son recaudados de acuerdo a las necesidades del

municipio, al no tener actualizados los reglamentos.

Recomendación
El Concejo Municipal debe tomar medidas adecuadas, acorde a la realidad del

[/unicipio, para actualizar el Reglamento del Plan de Tasas, Rentas, Precios,
Frutos, Productos, Nrlultas y demás tributos para la tVunicipalidad de San Rafael

Petzal.

lvlunicipalidad de San Rafael Pétzal, Departarnenio de Huehueienango
Audrtoria F nancrera y Presupuestaria

PerÍodo del 01 Ce enero al 3' de d c embre de 20'i6

rl
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Comentario de los Responsables
En Oficio No.62-2017 Ref, JEN/D/amsrp, de fecha dieciocho de septiembre de dos
mil diecisiete, Ios señores: Julio Enrique fVorales Domingo, Alcalde Municipal,
Tomas Sales Jerónimo, Síndico Primero, Fermín Sales y Sales, Síndico Segundo,
Pascual Domingo Lépez, concejal Primero, José sales sánchez, concejal
Segundo, Luciano Jerónimo García, Concejal Tercero, fi/arco Antonio Jerónimo
Sales, Concejal Cuarto, todos porel período comprendidodel 15 de enero al 31 de
diciembre de 2016, manifiestan: "En el año 2016 se estuvo regularizando el
Padrón Municipal y asesorándonos con Anam sobre el proceso de Actualización
del Plan de Tasas [Vunicipal, para evitar problemas sociales e incumplimiento a

normativas. Ya se cuenta con el proyecto de modificación de dicho Plan, el mismo
se está socializando para evitar problemas sociales derivados de dlcha
modificación, en el cual ya se encuentran regulados el servicio de moto taxis."

Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde [Municipal, Síndico Primero, SÍndico
Segundo, Concejal Primero, Concejal Segundo, Concejal Tercero, Concejal
Cuarto, en virtud que en el comentario proporcionado, admiten que está en
proceso el proyecto de modificación del Plan de Tasas N/unicipales, pero no
adjuntan documentación para verificar lo aseverado.

Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral4, para:

Cargo

ATCALDE N¡UNICIPAL

SINDICO PRll\'1ERO

SINDICO SEGUNDO

CONCEJAL PRIIVIERO

CONCEJAL SEGUNDO

CONCEJAL TERCERO

CONCEJAL CUARTO

Total

Nombre

JUt O ENR]QUE I"IORALES DO[1 NGO

TO["¡AS (S.O.N.) SALES JERON lr,"rO

FER[4IN (S O,N ) SATES Y SALES

PASCUAT (S O.N ) DO[lrNGO LOPEZ

JOSE (S,O.N ) SALES SANCHEZ

LUCIANO (S.C.N.) JERONIIvIO GARCIA

lvlARCO ANTONIO JERONI[¡O SALES

Valor en Quetzales

2,000.00

6,2,12.60

cU26A
6 242.6C

6 242.6C

6 242.64

6 ?42.64

Q.39,455.60

ltlt

Hallazgo No.4

lncumplimiento a trámite de baja de bienes

Condición
En la evaluación del Control lnterno, se determinó que en el área de Almacén,
existen bienes en mal estado, para los cuales no se han realizado procedimientos

respectivos para su baja dentro del inventario,

Mun c palidad de San Rafael Pétza , Departamento cje Hueh!etenango

AudltorÍa Financlera y PresupLlestarla

Período dei 01 de enero al 31 de diclembre de 20'16

.,t-
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lil

Criterio
EtAcuerdotvlinisterialNÚmero86-20l5deltvinisteriodeFinanzasPúblicas'
Ivlanuar de Administración Financiera rntegrada N/unicipar -tvrAFr[/-, capítulo 11

lnventario, establece: 
,,,.,TodoS los bienes, deben ser registrados en el Libro de

lnventario, en el que se anotarán todos los ingresos y las baias de bienes que se

autoricen, con fecha de ingreso o egreso, número de factura o acta de descargo,

proveedor, descripciÓn del bien con todas sus características' y valor del mismo"'

Baias de lnventario: comprende las acciones realizadas para o': l",baja 
del

inventario, bienes que se encuentran en mal estado' inservibles o deteriorados y

quenoesposiblesuutilizaciÓn.Labajadeinventarioprocedecuandoexiste
resoluciÓn o acta de la Autoridad superior donde aprueba realizar este

procedimiento,.."Numeralll.3Procesos,PrOCeSO:lnventario:subproceso2:Baja
de Bienes por Deterioro, paso 6, Encargado de lnventario, establece: "Registra

baja de bienes en el Libro de lnventario, descarga de tarjetas de responsabilidad

los bienes y traslada a Encargado de contabilidad'" Paso 7, Encargado de

Contabilidad "Registra baja de bienes en el Sistema, genera reportes' adjunta

documentos de sopotle y archiva expediente'"

Causa
lncumplimiento por parte del Encargado de Contabilidad e lnventarios, al no

gestionar oportunamente el trámite para dar de baja a los bienes en mal estado

del inventario.

Efecto
Riesgo de que la información financiera reflejada en los Estados Financieros de la

N/unicipalidad no refleje el patrimonio real de la misma.

Recomendación
El Alcalde [Vunicipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera lntegrada [\4unicipal y al Encargado de Contabilidad e Inventarios, a

efecto procedan a realizar el proceso para darle de baja a todos los bienes que
estén inservibles.

Comentario de los Responsables
En Oficio No.62-2017 Ref. JEN/D/amsrp, de fecha dieciocho de septiembre de dos
mil diecisiete, el señor Juan Rudilio N4orales García, Encargado de Contabilidad e
lnventarios, por el período comprendido del 15 de enero al 31 de diciembre de
2016, manifiesta: "En el año 2016 se identificaron los bienes en mal estado y los
mismos fueron quitados de las tarjetas de responsabilidad, actualmente se les

lVunic paLidad de San RafaeL Pétzal Departamento de Huehuetenangc
AuditorÍa Financiera y Fresupuestaria

Período del 01 de enero a1 31 Ce diclembre de 2016
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está d ando seguimiento a las acciones para rebajarlos del inventario y en el
Sistema Sicoin Gl y posteriormente solicitar a Contraloría General de Cuentas la
incineración de los mismos o como proceda."

Gomentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Contabilidad e lnventarios, en virtud
que en su comentario da a conocer que actualmente se está en proceso el trámite
para rebajar los bienes del inventario, pero no adjuntan documentos para verificar
lo argumentado.

Este hallazgo fue notificado con el número 5 y corresponde en el presente informe
al número 4.

Acciones Legales y Administrativas
SanciÓn económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral4, para:

Cargo

ENCARGADO DE CONTABIT DAD E INVENTAR OS

Total

Nombre

JUAN RUDIL O I¡ORALES GARCIA

Valor en Quetzales

700.00

Q,700,00

Hallazgo No. 5

lncumplimiento de traslado de rentas consignadas

Condición
En la verificación de la Cuenta Contable2113 Gastos del Personal a Pagar, al 31

de diciembre de 2016, se determinó que en Ios registros contables existen saldos
de Rentas Consignadas de ejercicios anteriores los cuales no han sido cancelados
oportunamente, según cuadro siguiente:

Ir.4unicrpalidad de San Ra{ael Pétzal. Departamento Ce Huehuetenango
Auditoria Financlera y Presupuestarla

Período deL C'1 de enero al 3'i de ci ciemble de 20'16

4/ -r,1

li11

No. Nombre dé Cuenta Saldo al

31t12t2015
Saldo al

31t12t2016

118 P an de Prestac ones de¡ Empleado l',/unic pal 19.604.75 21 ,412.3A

122 T mbres y Papel Sellado 7 842 58 7,8 90.58

241 Cuotas IGSS 30,076 05 32,522.24

242 Pr rna de Fianza I A3A 42 9,063.98

203 irnpuesto Sobre a Renta 12A.AA 1 20.00

245 ISR Sotrre D etas 5,421.47 5,541.47

206 ISR Sobre Relación de Dependenc a 7 43.61 367.8 7

TOTAL 72,83 8.88 76,878.44

fl
¡
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Criterio
El Decreto Número 10-2012, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Actualización Tributaria, Artículo 81. Pago de retenciones, establece: "Los
patronos o pagadores, por los medios que la Administración Tributaria ponga a su
disposición, deberán presentar Declaración Jurada de las retenciones practicadas
y pagar el impuesto retenido, debiendo acompañar a la misma un anexo en el cual
se especifique el nombre y apellido completo y Número de ldentificación Tributaria
de cada uno de los contribuyentes que soportaron la retención, el concepto de Ia
misma, la renta acreditada o pagada y el monto de la retención. Dicha Declaración
Jurada deberá ser presentada dentro de los primeros diez (10) días del mes
siguiente al que corresponda el pago de las remuneraciones, aunque se hubiese
omitido realizar la retención."

El Decreto Número 44-94, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Plan de Prestaciones del.Empleado N¡lunicipal, Artículo 19 inciso c);

establece: "Que estas retenciones deberán ser remitidas al departamento de
contabilidad de esa entidad, dentro de los 10 primeros días siguientes del mes que
corresponda, la falta de cumplimiento dará motivo para que se deduzcan al
Alcalde y Tesorero lVunicipal, las responsabilidades Penales que correspondan."

El Acuerdo Gubernativo Número 1118, de la Junta Directiva del IGSS, defecha 30
de enero de 2003, Articulo 6, establece: "Que todo patrono formalmente inscrito en

el Régimen de Seguridad Social debe entregar al Instituto, bajo su responsabilidad
dentro de los veinte primeros días de cada mes, la planilla de seguridad social y
sus aportes respectivos y las cuotas correspondientes a los salarios pagados
dentro del mes calendario anterior. Lo mismo establece el artículo 6 del Acuerdo
de Gerencia No. 36/2003."

EI Decreto Número 1986, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Departamento de Fianzas del Crédito Hipotecario Nacional de
Guatemala, Artículo 11 establece: "Las primas referentes a las pólizas de fianza
de funcionarios y empleados gubernamentales serán mensualmente satisfechas al

Departamento de Fianzas por conducto de las oficinas pagadoras, Ias cuales bajo
la responsabilidad de sus jefes, descontarán de los emolumentos el valor de las
primas y harán el entero correspondiente. Las oficinas pagadoras departamentales
remesarán de oficio y por correo certificado, al Departamento de Fianzas, el valor
de las primas que descuenten."

Gausa
lncumplimiento de la normativa legal vigente, por parte del Dlrector de
Administración Financiera lntegrada N/unicipal, al no trasladar las retenciones a las

instituciones que corresponde.

Llun cipaiidad de San RafaeL Pétzal, Departamento de Huehuetenango
Audltoria F nanciera y Presupuestana

Período del 01 de enerc al 3'1 de Clciembre de 20'16]t

.1, ,'



Ccniraioria General de Cuenias Slstema Ce Aud loria G!ber¡anenta iSAG)

Efecto
Riesgo que las retenciones realizadas sean utilizadas para otros fines y además
que los empleados se queden desprotegidos.

Recomendación
El Alealde lVunicipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera lntegrada Municipal, a efecto que traslade oportunamente las
retenciones a las instituciones que corresponda.

Comentario de los Responsables
En Oficio No.62-2017 Ref. JEIVD/amsrp, de fecha dieciocho de septiembre de dos
mil diecisiete, el señor Lusbin Adriel Santos Tohon, Director de Administración
Financiera lntegrada [Vunicipal, por el período comprendido del 15 de enero al 31

de diciembre de 2016, manifiesta: "En la formulación de este hallazgo, se informa
a la Comisión de Auditoría, que al 31 de diciembre de 2016, la lVlunicipalidad ha

trasladado a las instituciones que corresponden las retenciones realizadas, de las

cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar,... los saldos que se generan
corresponden a saldos que han generado administraciones anteriores,... por lo
que a nuestro juicio y con el respeto se merece la Comisión de Auditoría, de Ia
manera más atenta solicitamos que el presente hallazgo deberá desvanecerse en

virtud que si dimos cumplimiento al traslado de las rentas consignadas que

retuvimos."

Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera lntegrada

lVunicipal, en virtud que no ha realizado las gestiones correspondientes para hacer

efectivo el pago de las rentas consignadas de períodos anteriores al ejercicio fiscal
2016, para las cuentas descritas en la condición.

Este hallazgo fue notificado con el número 6 y corresponde en el presente informe
al número 5.

Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2013; articulo 39, Numeral 4, para:

.:1)

Cargo

DiRECTOR DE ADININ STRAC]ON F]NANCIERA NTEGRADA ¡,iUNICIPAL

Total

Nombre

LUSBiN ADRIEL SANTOS TOÉON

Valor en Quetzales

1 750.0C

Q, 1,750.00

llll

l;lun cipalidad de San Rafael Pétzal. Departame¡to de Huehuetenango
AuCitoria Financlera ), Presupuestarla

PerÍcdo de 0'1 de enero a! 31 de d ciembre de 2016
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Condición
En la verificación del programa presupuestario 13 salud y Ambiente: Proyecto 2

Subsidio para RecolecciÓn de Basura (Casco Urbano, Aldeas y Caseríos) San

Rafael Petzal, Huehuetenango, SNIP 185472, segÚn muestra seleccionada, se

determinÓ que para el personal contratado bajo el renglÓn presupuestario 031

Jornales, no se suscribió el contrato Laboral correspondiente y no existe un

archivoadecuadodeexpedientesquerespaldenlospagosaéstos.

Contaioria General de Cue¡tas

Hallazgo No' 6

personal contratado bajo el renglón presupuestario 031 jornales, sin la

celebración de contrato

siempre que éste no sea mayor de sesenta dÍas" '"

El acuerdo Ministerial número 2g1-2012, del lvlinisterio de Finanzas PÚblicas,

fVlanual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector PÚblico de Guatemala'

Quinta Edición, subgrupo 03 Personal por Jornal y a destajo, establece

subg rupo comprende las erogaciones, que en carácter de salario se é9d

cada día o por hora, asi como los pagos que se ajustan a un tanto aislad o precio

que se fija a determinada cantidad de trabajo. Se subdivide en los

renglones. 031 Jornales. Comprende los egresos por concepto de sal

iguientes

que se paga a los obreros operarios y peones que presten sus se icios con

Criterio
El Decreto 1441 delcongreso de la República, código de Trabajo' artículo 1B'

establece: "contrato individual de trabajo, sea cual fuere su denominaciÓn' es el

vínculo econÓmico jurídico mediante el que una persona (trabajador), queda

obligada a prestar a otro (patrono), sus servicios personales o a ejecutarle una

obra, personalmente, bajo la dependencia continuada y dirección inmediata o

delegadadeestaúltima,acambiodeunaretribuciÓndecualquierclaseoforma.,,
EI artículo 27 establece: "El contrato individual de trabajo puede ser verbal cuando 

'

se refiera: a) A las labores agrícolas o ganaderas; b) Al servicio doméstico; c) A

los trabajadores accidentales o temporales que no excedan de sesenta días; y 
9) ''

A la prestación de un trabajo para obra determinada, siempre que el valor de ésta

no exceda de cien quetzales, y si se hubiere señalado plazo para la entrega

"Este

n por

rio diario

ares; asÍ

equieren

lt

carácter temporal en talleres, principalmente en mantenimiento y sim

como en la ejecución de proyectos y obras públicas, que no

nombramiento de por medio de acuerdo y cuyo pago Se hace por medio

y Ia suscripción del contrato que establece Ia ley."

lr,lunicipalidad de San Rafae Pétzal, Departamento de Huehuetenango

Auditoría Financtera y Presupuestaria

Periodo del 0'1 de enero a 31 de dlciembre de 2016

e planilla
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Causa
lncumplimiento a la normativa legal vigente por parte del encargado de Recursos
Humanos, relacionado con la suscripción de contratos de personal con cargo al
renglón presupuestario 031

Efecto
Erogación de gastos, sin contar con el documento legal que justifique el mismo

Recomendacíón
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al encargado de Recursos Humanos,
para que al momento de contratar personal con cargo al renglón presupuestario
031, elabore los contratos individuales correspondientes.

Comentario de los Responsables
En Oficio No. 62-2017 Ref. JEIVID/amsrp, de fecha dieciocho de septiembre de dos
mil diecisiete, el señor Victor Darinel lvlorales Domingo, Encargado de Recursos
Humanos, por el período comprendido del 16 de mazo al 31 de diciembre de

2016, manifiesta: "La [Vlunicipalidad de San Rafael Pétzal es catalogada como
pequeña respecto a los recursos que recibe del Estado, así mismo su recaudación
en conceptos de arbitrios y tasas es baja, dado a los escasos ingresos de sus

habitantes al no haber fuentes de trabajo y producción en el Municipio. La

Administración Municipal actual realiza esfuerzos por tratar de prestar los servicios ,vf'
públicos elementales pero como se ha indicado nuestros recursos económicos no áfr,,
permiten contratar a personal por contrato y con todas su prestaciones de Ley, por / U

lo que se ha recurrido a la contratación temporal bajo el renglón 031, sin elaborar 
.

contrato, ya que las auditorias de gobierno anterior no realizaron tal

recomendación y como se ha explicado la municipalidad no cuenta con fondos
para cubrir los costos administrativos que conlleva la celebración de los mismos."

Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Recursos Humanos, en virtud que

en su comentario reconoce no haber gestionado la realización de los contratos
correspondientes para el personal contratado bajo el renglón presupuestario 031,

Jornales, tal como se establece en la no'rmativa legal vigente.

Este hallazgo fue notificado con el número 7 y corresponde en el presente informe

al número 6.

Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el

Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:

fvlun cipal dad de San Rafael Pétzal Departamento Ce Huehuetenango

AuCltoria F nanciera y Presupuestaria

Periodo del 0'1 de enero al 31 de d ciembre de 20'16lllt
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Cargo

ENCARGADO DE RECURSOS HUI¡ANOS

Total

Nombre

VICTOR DARINEt [¡ORALES DOi\,llNGO

Valor en Quetzales

570 00

Q.570.00

111

Hallazgo No. 7

Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado

Condición
En la verificación del evento MEJORAI\4lENTO CALLE (PAVIIVENTO CAIVIINO

RURAL), CASERIO BELLA VISTA Y TIERRA COLORADA, ALDEA TUISNEYNA,
SAN RAFAEL PETZAL, HUEHUETENANGO, NOG 5273234, SNIP 189923, CON

un monto de Q.1,097,000.00; no se publicó laFianza de Anticipo al contratista en

el portal de Guatecompras; por el anticipo de la negociación efectuado el 10 de

noviembre por Q219,400.00, la opinión jurídica fue publicada incompleta y emitida
después de ser aprobadas las bases de Licitación por parte del Concejo f\4unicipal.

Criterio
El Decreto número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Contrataciones del Estado, Artículo 21. Aprobación de los documentos de

Iicitación. Establece: "Los documentos a que se refiere el Articulo 1B de esta ley,

deberán ser aprobados por la autoridad administrativa superior de la dependencia,
previo los dictámenes técnicos que determinen el reglamento. En todo caso se

respetarán los Convenios y Tratados lnternacionales acordados entre las partes, si

fuere el caso". ArtÍculo 69. Formalidades. Establece: "Las fianzas a que se refiere

este capítulo, deberán formalizarse mediante póliza emitida por instituciones

autorizadas para operar en Guatemala. Cuando la garantía consistiere en

depósitos, deberá hacerse en quetzales o por medio de cheque certificado.

Cuando sea hipoteca o prenda a través de Escritura Pública, debidamente
registrada. En todo caso quedará a criterio del contratista la garantía a
proporcionar."

Causa
El Director lVunicipal de Planificación, incumplió con la normativa legal vigente

Efecto
No se dispone de información eficiente para fortalecer el proceso de transparencia
de los actos del gobierno municipal.

Recomendac¡ón
El Alcalde lvlunicipal debe girar instrucciones al Director Municipal de PlanificaciÓn,

a efecto de que todos los documentos que respaldan los eventos de cotizaciÓn y

I\,iuniclpaliclad de San Rafael Pétzal Departamento de Huehuelenango

Auditoría Financlera y Presupuestarla
Periodo del 0'1 de enero al 31 de d ciembre de 20'16
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Conlralorla Ge¡eraL de C!ertas Sislema de Aud torÍa Guberfamefla (SAG)

licitaciÓn pública que realice Ia lVunicipalidad, sean publicados en el Sistema
GUATECOMPRAS de acuerdo a Io establecido en la Ley de Contrataciones y su
Reglamento.

Comentario de los Responsables
En Oficio No.62-2017 Ref. JEIVID/amsrp, de fecha dieciocho de septiembre de dos
mil d!ecisiete, el señor Rosealber Lemus l\/orales, Director l\/unicipal de
Planificación, por el período comprendido del 15 de enero al 31 de diciembre de
2016, manifiesta: "Por razones ajenas a Ia buena voluntad del equipo técnico no
fue posible publicar en tiempo lafianza de Anticipo, en el Sistema Guatecompras,
encontrándose el documento original en el expediente correspondiente y por error
involuntario la opinión jurídica fue emitida en la fecha incorrecta."

Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director lVlunicipal de Planificación, en virtud que

en su comentario reconoce no haber publicado en tiempo la fianza de anticipo y
que por error la opinión jurídica fue emitida en Ia fecha incorrecta.

Este hallazgo fue notificado con el número 8 y corresponde en el presente informe
al número 7,

122-2i)16, Artículo 62, para.

.t:t;

. n*A

Acciones Legales y Administrativas "W
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado, I [l
Decreto No, 57-92, Artículo 83, y su Reglamento Acuerdo Gubernativo Número

Cargo

DIRECTOR [¡UNICIPAL DE PtAN]F CACION

Total

Nom bre

ROSEATBER (S O. N,) LEI',1US ITlORALES

Valor en Quetzales

19,589.29

Q. '19,589.29

7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORíR RruTTRIOR

Se dio seguimiento a las recomendaciones de Ia auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2015, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
encuentran en proceso de implementación.

Nlunicipalidad de San Rafael Petzal Depafamento de Huehuetenango
Auditoria Financlera y PresupLrestarla

PerÍodo de 0'l de enero al 31 de d ciemore de 20'16rit



Contraloria Geneaal de Ouenias 1,7 Slslema de Aud tc.ía Gubernamenta (SAG)

8, AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.

No. NOMBRE CARGO

1 CESAR (S O,N) LOPEZ DIAZ ALCALDE N¡UNICIPAL

2 JULIO ENRIOUE N¡ORALES DON4INGO ALCALDE I\4UNICIPAt

3 VICENTE (S,O,N) SALES LOPEZ SIND CO PRIN4ERO

4 TOI\4AS (S.O.N) SALES JERONTT\4O STNDICO PRIMERO

5 ROLANDO (S,O,N) GARCIA GOD]NEZ SlNDICO SEGUNDO

6 FERN4IN (S,O,N) SALES Y SALES SINDICO SEGUNDO

7 DANIET (S,O,N) SALES JERONI¡IO CONCEJAL PRI¡,1ERO

8 PASCUAL (S,O,N) DO¡,1INGO LOPEZ CONCEJAL PRIN4ERO

9 JESUS URBANO GERONIN4O PEREZ CONCEJAT SEGUNDO

1O JOSE (S.O,N) SALES SANCHEZ CONCEJAL SEGUNDO
'11 ENRIQUE (S.O,N) LOPEZ IT4ORALES CONCEJAL TERCERO

12 LUCIANO (S,O.N)JERONII!4O GARCIA CONCEJAL TERCERO

13 LUC]ANO (S,O,N)LEIVA DOIV NGO CONCEJAL CUARTO

14 }"1ARCO ANTONIO JERONI¡IO SALES CONCEJAL CUARTO

15 !1/lLY WALDEN1AR l',/IORALES GARCIA DIRECTCR DE ADtullN STRACION FINANCIERA INTEGRADA
I./1UN]C]PAL

16 LUSBIN ADR Et SANTOS TOHON DIRECTOR DE ADI",]INISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

[IUNICIPAL

17 ROBERTO CARLOS CARDONA SECRETARIO [¡UNICIPAL
HERRERA

18 EUTAL]O (S,O,N) SATES GON4EZ SECRETAR O NlUNICIPAL

lr'lunlcipalidad de San RaÍael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

Auditoría Financlera y Presupuestaria
Período del 01 de enero al 31 de dic en-rbre de 201 6

PERioDo

01/01i201 6 - 15t01 t2016

1 5i0'1/2016 - 3111212016

0 1 ia1 ,2a16 -'1 5/01i20'1 6

1 5i01 /20'1 6 - 31 I 1212016

01 la1 l2a1 6 - 15101 12016

1 5t a 1 t2A1 6 - 31 I 1 2t241 6

altut2416 - 15t41t2416

1 5/01/201 6 - 31 I 12t2416

01 ia1 t2016 - 1 5i01 i2A16

1 5tA1 t201 6 - 31 I 12t2016

01 /01 /201 6 - 15t01 t2016

1 5tA1 i201 6 - 31 I 12t241 6

a 1 | a1 l2a1 6 - 1 5tA1 t2A1 6

1 5tO1 t2416 - 31 i 1 2t241 6

a1tutza16 - 1sta1iza16

1 5t01 t201 6 - 31 I 1212016

0 1 l0 1 1201 6 - 1 5lO1 1201 6

1 5101 12016 - 31 I 121201 6

11\1
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9. COMISIÓru OE AUDITORíA

Ánea F¡NANcTERA
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De conformidad con lo establecido en el Decreto No,31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 29, los

auditores gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efecto

legal del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman en

cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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Slstema de Audllo:ia Gubernamenla (SAG)

Contralolía General de Cuentas

t1

TNFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)

Visión (Anexo 1)
,,Somos una en¡dad autónoma que promueve el desarrollo integral a través de la

ejecución de proyectos de luz pÚblica, caminos vecinales, de escuelas e

introducción de aguas, con responsabilidad, compromiso, participación e igualdad'

para mejorar la calidad de vida de la población'"

Misión (Anexo 2)
,,eue las personas de San Rafael Pélzal, usen los servicios públicos con calidad y

con alta gestión, para el beneficio de las familias a través del impulso de proyectos

de caminos, mejora de escuela, introducciÓn de agua potable y de ambiente que

impulse el desarrollo econÓmico local'"

Ivlunicipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
Auditoria Financiera y Presupuestaria

Período del 0'1 de enero al 3'1 de diciembre de 2016
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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1:9 Slstema de Audlto.ia Gubernamental (SAG)

Reporte de las acciones realizadas y resultados obtenidos, según la
información proporcionada por la UMAT (Anexo 4)
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Oficio del Especialista (Anexo 5)
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Ccmrral*r{a G*ner*1 de Üuexteas
GUATEMALA, C'A'

olnrcClóN DE AUDlToRin Al SECTOR GOBIERNOS LOCALES Y

CONSEJOS DE DESARROLLO

NOMBRAMIENTO DE AUDITORIA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA

CUA:55610
DAS-08-0143-2017

Guatemala, 29 de junio de 2017

AUDITOR INDEPENDIENTE:

LlC. JAIRO RUBIEL GOIVIEZ MENDOZA -Coordinador-

AUDITOR GUBERNAMENTAL:
LlC. tVIIGUEL ANGEL SAQUIC CHAVEZ -Supervisor-

En cumplimiento al artículo 232 de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículos 2

y 7 del óecreto Número 31-zooz, Ley orgánica de la ContralorÍa General de Cuentas, artículo 4 literal

t) y artículo 57 del Acuerdo Gubeinativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de la

iontratorfa General de Cuentas, esta Dirección los designa para que se constituyan en las oficinas

dC IA TESORERIA MUNICIPAL SAN RAFAEL PETZAL, HUEHUETENANGO CON LA CUENTA NO'

T3-13-28; para que practique (n)Auditoría Financiera y Presupuestaria, por elperíodo comprendido

del Ollü2A16 al 3'1/'1212416.

para el cumplimiento del presente nombramiento, deberán observar las Normas lnternacionales de

Auditoría, Normas de Auditoría para el Sector Gubernamental, leyes y disposiciones vigentes

aplicables a la entidad auditada.

El resultado de sus actuaciones lo harán constar en informe, actas circunstanciadas que suscriban y

papeles de trabajo que elaboren para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de orden técnico,

contable y legal que procedan. El informe final con sus respectivos papeles de trabajo deben

presentario a ásta Dirección de conformidad con el cronograma. El tiempo estimado para realizar la

auditoría es de 25 días, el cual puede variar según las circunstancias que se presenten en el

desarrollo del trabajo.
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Este nombramiento puede ser consultado en la página web, (http;//www,c
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UNIDAD DE PLANIFICACION
Área Estadislica

No.

ü

i
I

|*
r
i

fESORER A [1UNIC]PAL DE SAN RAFAEL PFlAL

1.1

1,2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

T.9

1.10

ENl DAD LNSÍITIC]ÓN O FIDE CONI SO

DEPARf ANlENIO DE BUEÉUEÍENAÑGO

ENT OAO A S AUE PERTENCE:

ACmll stacrón ce¡lra iC!b ern.) x
PO DE ENT]DAD

NÚN¡ERC ¡E C!ENIADANC]A O REC §TRO

O!E ENI fE E: I]ONIDRAI¡ ENTO

No (s)
PúNIFICAClÓN

F RIIA Y SELLO DE ESTADIST]CA ' !NIDAD DE

FECHA EM S ÓX DE NOIIBRAI'I EI!fCIS)

GUBERNAMENTAL{ES) AS GNADOS L c MLGUEL ANGEL SAE! C CBÁVEZ Y LIC JAIRO RÚELEL GÓL¡ÉZ MÉNDÓA

(Excluslvo estadislrca) No MESES A!CIfAOOS

12

AUD IADO OEL 1 1

FECHA DE RP:S:I!TAC]ÓN A D!DR A

fIPO DE OBRA 'No. o bras l\4 o nto

2.1 DE AUD IORÍA O CCI¡ SIÓN F NANC ERA Y PR:SUPUESTARIA

O

2.2 AL NlONTO AUD1TADO a 19,686,733.S0

O
Escolates o

Sa do anlerrca

ng aes os

Egresos

O 1 1 686,1 46 46 O

O 8,000,58 7.44 Salón usos múltiP es

Consi Y [¡ant Carretera

lnsta aciones Oepodlr'as

o

O
ú¡icame¡ie si es exame¡ esPecial

SANCION
de Agua Potable o

3.1

fipo de hallazgo
O

Cantidad lvlonto en Q. Fundamento Legal
O

ct c Elécr ca

0
dd h cont¿ dr ¿ oéneral de c!.ñlas

39,,olorñado po, o adlcuó 67 del

10 3 7 113.344 75 o

3.2 .FORMULACIóN DE CARGO es más de !ña obra agregar anexo

Cantidad
de hallazgo [¡onto én O. Fundamento LeOál

cl C Se eva uó excluslvame¡te lo i¡d cado en el Alcaice de nlorme de Audltoria

0

3.3

Cantidad
Tipo de hallazgo Monto en Q Fundamento Legal

ci C

0

es más de UNA Sanc ón, Formu ác ón de ca¡!os o Den

Presupuesto Asignado

lvlodri caciones (+) Ó (-)

V geñte

Ejeculado

o

O

8,891,279,88

4.030 91 1 06

o

1 2,922,1 90.94

8,000,587.44

d eveñg a T o 4,921,603.50

T3,13-28

DAS-08'¡143-2117

29 CE J!N O OE 2Crl

^1L,¡¡"Coordinador lndependienteLic. Jairo Rubiel Gómez Mendóza
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DlREcclóNDEAUDIToRÍAALSEcToRGoBIERNoSLoCALESYCoNsEJoSDEDESARRoLLo
MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL PETZAL' DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO

AUDITORiA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2O'16

FORMA ÚN ICA DE ESTADISTICA

r-Y
§

,),

m e ntal "b ^Y
" c¿¡rrU i,!ts'

OE
FUNOAUENTO LEGALMONfO fOTAL

SANCIONRESPONSABLESMONTO
CONfROL
INfERNOCUMPL] M]ENIO

T TULO OE HALL{CO

31-2002 Adiculo 39 relormado por eL

6l del Decr€lo 13_2c13 Numeral 41 314 2A

2 0c3 c0

1 750 00

62a 2a

xseguim e¡lo Par¿ a recuPerac ón Ce

Dec¡eto 31-2002 Aiicu 3 39 relormado por e

Añ.! o 67 ae o€creto i3-2013 N!¡eraL (2 45C 00
2

1 750 00

700 002

31 2OO2 Adlculo 39, relcrnado Por el

61 ie Decreto 13_2013 Numerar 43,000.001 750.00

1 250 00
x

se aclua iza e P1á¡ OPerativ. Ar!a
3

31-2002 Ai c! o 39, rerorm¿do Po¡ el

67 ce D..relc 13'2c13 Numer¿ 339.455 EJ

2 Ola N-¡

a 2a2 aa

6 242 6A

6 242 ea

a 2¿2 aa

6 242 0!

6.242 6D

Falta de man:a es ¡. I!nclones y pr.cedim enhs

Oecrelo 31-2002. Adic! o 3! reiormado pof e

Aniculo 67 d€l Decret. 13'2013, Numera 42 000 0012 000 00XFala ie autorizaclÓ¡ de perm sos y ce¡c¡as

De.reto 3i-2C02 Alicro 39, relorrado por e

Adiculo 67 de De.relc 13 201: Nlmer¿ ¿7 39,455 60

2,000 00

8.24264

a 242 60

6,242 60

6,242.64

6 242.00

6,242 60

F¿ ta ¡e qestón ei a actr¿iz2cón del p an de
X6

700 00
Decreto 31-2C02 Articuio 39 rÉlo¡maic pórei

All.ulc 6i de De.relo 13-2C13 Nusera 470c 00 1nc!mp m ento a trám le de bala dÉ b Én€s

oecre:o 3r-2c02 Adi.! o 3s reformado pór el

Adi.! o 67 de Cecr€t. l3'2!13 Numeral 41 750.00 1x8
lnc!mpllm ento d€ Íaslado de re¡tas

570.00
Decrelc 31'2002, Adic! o 39 reformado por e

ai c!. 67 del cecrelo T3-2013 N!meral 4x s74 00 19

Fersonal contralado balo e re¡!li¡

t'!. I esIo.: o"¿.e s-

Decretoño 5792 Adicuos3 yAcuerdo
Gubernal vo 122-2016. Adicu o 62x r9 549 29 19 589 2!t0

Va¡lós ¡.!mp ñrent.s a la Ley de

Có¡tal¿c ones dé Est¿Có

1 I 3,344.75 -1t D 
^ 

¡3 1 1 3,344.75

Á
.al' ,,': l

i !/ ¿.-'

3

2
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IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

DE AUDlroRiA AL SECToR GoBrERNos LoCALES Y coNSEJos DE DESARROLLO

DE SAN RAFAEL PETZAL

3.28 TESORERLA I\'1I,]NIClPAL SAN RAFAEI PETZAL, HUEHUETENANGO

es to

DAS-08-01 43-20'1 7

1lall2a16 - 31 122416

L c JAIRO RUBIEL GOi\lEZ [/ENDCZA

L c. ll GUEL ANGEL SAOU C CHAVEZ

Hallazgos relacionados con el control interno

Área Financiera

Hallazgo No. 1

Deficiente seguimiento para Ia recuperación de cartera morosa

Condición
En la verificación de la Clase 11 lngresos no Tributarios, por el período

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, según muestra

seleccionada, se determinó que existe rnoros¡dad en la recuperac¡ón de la cartera

del rubro 11.04.10.02.04. Arrendamiento de locales; y 11.09.90.99.00. Otros

ingresos (Moto taxis), como se describe a continuación:

Dirección

Nombre de la Entldad

Nombre de Cuentadanc a

Tipo de Audltoria

Nornbramiento

Periodo Auditado

Aud tor Gubernamental

Áuáiio. r ra.iÁno"nt"
Superuisor

Pagos
realizados

en 201 6

Total
Morosidad

Nombres Servicio
mensual

PagoNo.

Arrenda m ie nto
de Local No. 5

o.25.00 N ingu no Q.300.001 Cande ar a GarcÍa Domingo

Q,800.00 N ingu no Q.9,600,002

RENAP Reso ución No. 56-2012
Contrato 430-2012 Arrenoa rn re nto

del Local No. '14

Arrendam ento
del Local No.21

Q.350.00 N nguno Q.4,200,003

CPM Petza ense. lürldred I iana López

Domlngo de Sa es

Q 20.00 Enero a

Junio

ó ,1?noo
Guilmar Vinicro García N4orales Estacionam ento

de lvloto taxr No.

7A

4

N ingu no Q, 240.00
Estaciona miento

de tuloto tax No

72

Q. 20.005

Flavio Morales Sánchez

lillffiiffi[tüH*HÉIl111



Formulario SR'1
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Recomendación
El Concejo IVIunicipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y éste a su vez

al Director de Administración Financiera lntegrada Municipal y al Encargado de

Servicios Públicos, a efecto procedan implementar gestiones pertinentes, en la

recuperación y recepción de ingresos relacionado a la morosidad que maneja la

municipalidad.

TOTAL Q. 14,460.00

Situac ón

No Cumplido

Hallazgo No. 2

Falta de rec¡asificación de la cuenta Construcciones en Proceso

Condición
En la verificación del Balance General, Cuenta 1234 Construcciones en Proceso

de Bienes de uso Común, se determinó que existe un saldo de Q9,384,235.88;

mismos que corresponden a ejercicios anteriores, de los cuales no se tiene

información del estatus en que se encuentran.

Recomendación
El Alcalde N/unicipal debe girar instrucc¡ones al Director de AdministraciÓn

Financiera lntegrada lVlunicipal y éste a su vez al Encargado de Contabilidad e

lnventarios, para que realicen el proceso de depuración y reclasificación de la
cuenta de construcciones en proceso, con el objetivo de reflejar únicamente el

valor de los proyectos que están en proceso.

S ituación

No Cump ldo

IRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA IMUNICIPAL, ENCARGADO DE

ABLLIDAD E ]NVENTAR]OS

Hallazgo No. 3

No se actualiza el Plan Operativo Anual

§1ll[frfl$ffiffi]H$§I111

Realizado Proceso

Cargo de Responsab e

XALCALDE IVlUNIC PAI, DIRECTOR DE ADIúIN]STRACION TII\ANCIERA NTEGRIIDA

r!'lUNlC PAL, ENCARGADO DE SERVICIOS PUBLICOS

Realizado Proceso

Cargo de Responsable

X
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Condición
En la verificación del plan operativo Anual (PoA), se estableciÓ que no fue

actualizado en base a las modificaciones presupuestarias realizadas, en virtud que

se realizaron ampliaciones presupuestarias por la cantidad de Q4'030'911'06 y

transferencias presupuestarias por la cantidad de Q7,185,328'26' mismas que no

figuranenelPlanoperativoAnualal3ldediciembrede20l6.

Recomendación
El Alcalde Mlunicipal debe girar instrucciones al Director de Administración

Financiera lntegrada Municipal y al Director It/unicipal de PlanificaciÓn, para que

formuien y vinculen el presupuesto oportunamente, incluyendo las modificaciones

y transferencias presupuestarias aprobadas por las autoridades municipales' y

realizar la actualizaciÓn del Plan operativo Anual, cuando proceda realizar

cambios al presuPuesto.

Situaclón

No Cu ido

Hallazgos retacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones

aplicables

Área Financiera

Hallazgo No. 1

Falta de manuales de funciones y procedimientos

Condición
En la verificación del control interno, por el perÍodo comprendido del 01 de enero

al 31 de diciembre de 2016, se determinaron las siguientes deficiencias: a) No

existe un manual de puestos y funciones, lo que deriva que de forma verbal sean

asignadas las funciones al personal, así mismo esto provoca que no se tenga una

adecuada separación de funciones, b) No existe un manual de procedimientos y

reglamento interno que regule el uso, manejo y control de los combustibles.

Reeomendación

El Concejo lvluniciPal, debe

l1l\fifrfi$ffiffiHul\l\1

P TocesoRealizado

X
DIRECTOR DE AD¡IINISTRAC ON FINANCIERA

[¡I]NICIPAL DE PLANIF]CACION

DIRECTOINTEGRADA ¡,1UNICIPAL,

realizar gestiones para elaborar, autorizar e

Cargo de Responsable



Formulario SR1
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implementar los manuales de funciones y procedimientos necesarios' a fin de

segregar las funciones oportunamente y regular el USo' manejo y Control del

combustible

SLtUaClon

Situac ón

No

Hallazgo No.2

Falta de autorizac¡ón de permisos y Iicencias

Condición
En la verificaciÓn de la clase '11 lngresos No Tributarios, rubro 11'09'90'99'00

Otros ingresos, se determinó segÚn muestra seleccionada, especificamente de

N/oto Taxis, que se concedió por parte del Alcalde lVunicipal, una Línea de

circulación de Moto Taxi (Tuc Tuc), al señor lviqueas JerÓnimo García, quién se

identifica con Numero de DPI 168206226 1328, a partir del 01 de enero de 20'16,

sin embargo al verificar el expediente respectivo no existe el Acuerdo [Vunicipal,

q ue respald e la a utorizaciÓn corres pond iente'

Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que evite

conceder Líneas de Circulación de Moto Taxi (Tuc Tuc), sin previa autorización del

Concejo lVunicipal mediante Acuerdo.

No Cump ido

Hallazgo No.3

Falta de gestión en Ia actualización del plan de tasas municipales

Gondición
En la verificación de la clase 11.09.90.99.00. Otros lngresos, se determinó según
muestra seleccionada, que el servicio de moto taxis, no está regulado dentro del
Reglamento del Plan de Tasas, Rentas, Precios, Frutos, Productos, Multas y

IiltftHffi[$ffiflffillilt

ProcesoReal zado

XNU DONCCO EJALPRlI!1EROCONCE.]ALC UARTO,CONCEJALPAL
GUNDOSEDICOSI NPRlco II\¡EROSINDTE ERO,RC

Cargo de Responsable

Rea llzad o Proceso

ALCALDE IIUNICiPAL X

Cargo de ResPonsabLe
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demás tributos para Ia tvlunicipalidad de san Rafael Petzal' Departamento de

Huehuetenango. Actualmente realizan un cobro de Q' 1OO'00 por la adquisiciÓn de

la línea; y Q.20.00 mensuales por el derecho de Estacionamiento en la

jurisdicción N/uniciPal.

Recomendación
El Concejo tVlunicipal debe tomar medidas adecuadas' acorde a la realidad del

N/unicipio, para actualizar el Reglamento del PIan de Tasas, Rentas, Precios'

Frutos, Productos, tt/ultas y demás tributos para la IVunicipalidad de San Rafael

Pelzal.

Sltuac ón

No Curnplldo

Hallazgo No.4

lncumplimiento a trámite de baja de bienes

Gondición
En la evaluación del Control lnterno, se determinó que en el área de Almacén,

existen bienes en mal estado, para los cuales no se han realizado procedimientos

respectivos para su baja dentro del invetttario.

Recomendación
EI Alcalde [t/unicipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera lntegrada [/unicipal y al Encargado de Contabilidad e Inventarios, a

efecto procedan a realizar el proceso para darle de baja a todos los bienes que

estén inservibles.

S ituació¡

No Curnplido

Hallazgo No. 5

lncumplimiento de traslado de rentas consignadas

llltfiHffit#ffifiÉlll1l

Realizado PToceso

X
DE [¡UNICIPAL, CONCEJAL CUARTO. CONCEJAL PRLN¡ERC CONCEJAL SEGUNDO,

TERCERO S NDICO PR]N'IERO, S]NDICO SEGUNDO

Cargo de Responsable

Realizado Proceso

ENCARGADO DE CONTABITIDAD E ]NVENTARIOS X

Cargo cle Responsab e
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Condición
En la verificación de la Cuenta Contablá zll3 Gastos del Personal a Pagar' al 31

de diciembre de 2016, se determinó que en los registros contables existen saldos

de Rentas consignadas de ejercicios anteriores los cuales no han sido cancelados

oportunamente, segÚn cuadro siguiente:

{.-" r: ,.,l. 
' 
i lt ,",

Saldo al

3111212018
Saldo al

3111212015
Nombre de Cuenta

No.

21 112.3419,604.75
P an de Prestac ones del EmP eado lvlunlciPal'1 18

7,89C 587,842.58
Timbres y PaPel Se lado122 '!) qr, ,l30,076.05
L;uotas tb¡ )241

9 063.98I 030.42
Prln.ra de Fianza242

T 20.001 20.c0
lmpuesto Sobre a Renta2A3

5,5A 1 .475,421 47
ISR Sobre Dietas205

367. E7743 61
LSR Sobre Relación de Dependenc a206

76,878.4472,83 8.88
TOTAL

Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración

Financiera lntegrada Municipal, a efecto que traslade oportunamente las

retenciones a las instituciones que corresponda.

Situac ón

Próceso No CumpliCo

Hallazgo No. 6

Personal contratado bajo el renglón presupuestario 031 jornales, sin la

celebración de contrato

Condición
En la verificación del Programa Presupuestario 13 Salud y Ambiente: Proyecto 2
Subsidio para Recolección de Basura (Casco Urbano, Aldeas y Caseríos) San
Rafael Petzal, Huehuetenango, SNIP 185472, según muestra seleccionada, se
determinó que para el personal contratado bajo el renglón presupuestario 031

Jornales, no se suscribió el Contrato Laboral correspondiente y no existe un

archivo adecuado de expedientes que respalden los pagos a éstos.

lillhiffiffiffi*flÉllll1

Real zaoo

Cargo de Responsable

XDIRECTOR DE ADI.,4]N STRAC ON F NANC]ERA INTEGRADA L¡UNIC PAL
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Recomendación
El Aicalde IVunicipal debe girar instrucciones al encargado de Recursos Humanos,

para que al momento de contratar personal con cargo al renglÓn presupuestario

031, elabore los contratos individuales correspondientes.

Situ ación

No Cumplido

Hallazgo No. 7

Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado

Condición
En la verificación del evento IVEJORAIVIENTO CALLE (PAVIIVENTO CAIMINO

RURAL), CASERIO BELLA VISTA Y TIERRA COLORADA, ALDEA TUISNEYNA,

SAN RAFAEL PETZAL, HUEHUETENANGO, NOG 5273234, SNIP 189923, CON

un monto de Q.1,097,000.00; no se publicó laFianza de Anticipo al contratista en

el portal de Guatecompras; por el anticipo de la negociación efectuado el 10 de

noviembre por Q219,400,00, Ia opinión jurídica fue publicada incompleta y emitida

después de ser aprobadas las bases de Licitación por parte del Concejo N/unicipal.

Recomendación
El Alcalde l\4unicipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificaclón,

a efecto de que todos los documentos que respaldan los eventos de cotización y

licitación pública que realice la lVunicipalidad, sean publicados en el Sistema

GUATECOMPRAS de acuerdo a lo establecido en Ia Ley de Contrataciones y su

Reglamento.

S itu ació n

No Cump ido

Nota: El incumplimiento a estas recomendaciones serán motivo de sanción
económica, según el artículo 39 numeral 2 del Decreto No. 31-2002, Ley
Orgánica de Ia Contraloría General de Cuentas.

Fecha: Guatemala , 22 de junio de 2018

1111[8ffi[$ffi[É11111

Realizad o Proceso

Cargo de Responsable

XENCARGADO DE RECURSOS HU[,4ANOS

ReaL zado Proceso

Cargo de Responsable

XDIRECTOR I\¡UNICIPAL DE PLANIFICACION
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RUBIEL
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